
 
 
 
 

  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

  
 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1056 CUA. 1 

 
Por ser procedente, en los términos del art. 93 del C.G.P., se admite la 
REFORMA DE DEMANDA presentada por la parte demandante y 

comoquiera que reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, por cuanto se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA JHON F. KENNEDY LTDA contra HEVER DAVID MENDOZA 
VALDERRAMA y JENYFER LORENA MACHUCA, por las siguientes sumas:  

 
PAGARÉ No.O564570 
 

1.-) $ 1.445.898,00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA INT. PLAZO 

18/11/2018  $           197.574,00   $                100.530,00  

18/12/2018  $           200.484,00   $                  97.620,00  

18/01/2019  $           203.454,00   $                  94.650,00  

18/02/2019  $           206.454,00   $                  91.650,00  

18/03/2019  $           209.514,00   $                  88.590,00  

18/04/2019  $           212.634,00   $                  85.470,00  

18/05/2019  $           215.784,00   $                  82.320,00  

TOTAL  $       1.445.898,00   $               640.830,00  

 

 
2.-) $5.347.204,oo por el capital acelerado. 
 

3.-) Los intereses de mora sobre las cuotas vencidas desde el día siguiente 
de vencimiento de cada cuota y para el capital acelerado desde la 

presentación de la demanda (13 de junio de 2019) hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
4.-) $640.830,00 por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, relacionados en el cuadro anterior. 
 

NOTIFICAR a los demandados por ESTADO, indicándoles que disponen de 

cinco (5) días para proponer excepciones (num. 4º del art. 93 del C.G.P.), 

término que empezará a correr pasados tres (3) días desde la notificación de 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 



este proveído. Secretaría garantice el acceso de los demandados a la 

demanda reformada y sus anexos. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada PAOLA ANDREA BEDOYA CARDONA, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 15 DE FEBRERO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 
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